
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informando que, 

mediante auto del 24 de septiembre de 2021, se admitió la presente demanda 

promovida por Luz Marina Parra en contra de la Constructora el Ruíz y se ordenó a 

la parte demandante para que aportaran la caución necesaria con el fin de decretar 

la medida cautelar de inscripción de demanda, la cual, ya fue debidamente allegada 

al expediente.  

 
Manizales, octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL  

Demandantes: LUZ MARINA PARRA ZAPATA  

Demandados: CONSTRUCTORA EL RUIZ  

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00076-00 

Sustanciación:        826 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se dispone a decretar la medida cautelar 

de inscripción de la demanda sobre los bienes identificados con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 100-219798 y 100-219783 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales. Líbrese el oficio respectivo 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 165 del 05 de noviembre de 2021  

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


